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Vocales: Un Jefe de Intendencia, contador: Otro, tesorero
pagador; un Jefe de rntervención 1 un Jefe del Cuerpo Jurídico, 
que actuará como asesor. Será Secretario de esta Comisión un 
Jefe de -cualquiera de los Cuerpos del Ejército del Aire. 

Dé acuerdo con el articulo cuarto. el nombramWm.to de los 
miembros de esta Comiftl6n Ejeeutlve. I!fJré. de Ubre designaclon 
del Ministro. oyendo ant& al Presidente del Consejo de 00-
biérno. 

~1 lo dispongo por el pr~nte Decreto. dado en Madrid 8 
dos de febrero de mil novecientos $ti.Iienta y siete. 

PRANClSCO FRANCO 

El Mlnlstro del Alre1 JOSE LACALLE LARRAGA 

ORDEN de 3 tU f,brero cU 1967 por la qv,e .e dfll· 
pone el cumpltmtento de la 6entenata que se atta, 
dictada por el Tribunal supremo. 

Exotno. Sr.: En el reeur.so oont~Mioso-a.dmln1sU'!l!tIVO en gra.
do de apelación segUido mte la BaJa. Quinta del Tribunal Bu
premo entre don Pedro Antonio GOIllZélefl Oonzález, como é.pe
lante y demandante, a.ctua,ndo en nombre próJ)1o y é.demás en 
nOlllbte y representación de doña Benita Olivo San Jullán, don 
Lól'éIlZo Ródenas Moreno y don 'An tonio Bh12lquez Oonzález, y 
la Administn..oión GeneraJ. dél E!tado, GOmo a.pelan.f.,é y deman
'dMa, cOIHre. la sen tencla dietada él 29 de . diolembre de 1969 
pCr la. Sala Primera de lo Contencl<l&).Admini!trllitlvo de la 
Audiencia. T«ritorla.1 de Madrid. en 10M autos del téCur!O pro. 
móvido por los ex:presado.!! 1hter~sad08. sobre reVocación de los 
aouerdos del Jurado ProVincial de Expro¡Hación de Madrid dé 
9 de enero y 24 de maczo de 196'5. que fijaron el justipceelo 
de una parC4lla de terreno de la propiedad de· lO! mdlcad~ in
~os para la ln&tala.ción de IU~ de é.ptoxima.Ción del 
aerápuet'to de Madtid-Btil'ajM. se na dlotado sentencia con fe
cha. 31 de octubre de 1966, cuya. parte disposi·tiva. es comO 
sigue: 

«Fallamos Que debem03 ooni'irmQC y confirmamos en todM 
.sus parotes la sentencia apelada de 29 de diciembre de 1965, 
pronunciada po!" la Sala. . Primera <M lo Contencioso-Adminis
trQ¡tivo de la Audiencia Territoria,.l de Madrid, y debemO$ de
clarar y decl64"amos, de confocmidad con ella.. que la cantidad 
a percibir por los recurrentes por la ex¡)ropiaciÓll de la fmca. 
número 1 del proyecto de expropiaciones pUá la instalación 
de l\l~ de aptoximación, cabeza (J6..R, del aeropuerto de Me,. 
drid-Bacajas en la cantidad de 372.016 pesetas, con sus inte
reses legales desde el 15 de noviembre de 1962 hasta el momento 
del pago del justiprecio, sin hacer especial Imposición de las 
costas proceea.les 

LÍ'lJl'ese testimonio de _ta .sen.tencla Pll4"a su remisión con 
los a.ut06 y expediente adminiStniltivo a la ,sala de prooedencia.. 

As! por esta nuestra .sentencia, que Sé publicwQ en el "Bole
tín Oficial del Estado" e ÍIlSe!'tará en la "Oolección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

_ En su virtud, este MinisterIo ha tenido a bien disponer se 
CUmpla en sus prOPiOs térrninos la ~ferlda sentene1a,. publicán
dóse el aludido fallo en el «Bolettn Oficial del Estado», todo ellO 
en cumplimiento de lo 'dIspuesto en el articulo lOS de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencióllo-Adinlnistrativa de 27 
dé diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del EstadOlj número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E . pll4'a 
su conocimiento y efectos OOItlSigulenté$. 

Dios guarde a V E muchos a.ñOS. 
Madrid, 3 de febrero de 1967. 

LAOALLE 

EXcmo. &ro Geneml Sub8eoreta.rlo del Aire. 

RESOLUCION de los Servicios de . Propiedades ele 
Málaga ae la Región Aérea del Estreého por la 
que se señala fecha para el levantamtsnto de las 
actas previas a lá ócupactón de laS fincas que se 
citan, afectadas por las obras de «Ampliactón del 
área terminal en el aeropuerto de Málaga». 

Dispuesta por el Mirusterio del AIre la expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, que lEfecta a las obras de limplia
ción del área termina: en el aeropuerto de Málaga, incluida 
dentro del Plan de Desarrollo Económico y Social por Ley 194/ 
1983, ésta llevá implícita la urgencia en su ocupación de' los 
terrenos a'fectados, oonfOrme a lo dispUesto en el apartado D) 
de su articulo 20. siendo por tanto aplicable a la misma la Ley 
de la Jefatura del Estado de 16 de dlciembre de 1954 (<<Boletín 
O11cial del Estado» númeró 351), sobre procedlmiel'to de expro
piación forzos1l., 

Para dar cumplimiento a: 10 establecido en el articulo 52 de 
dicha Ley y 10 dispuesto en el 53 de la misma se pUblica el pre
sente edicto haciendo saber a los prOpietarios y tiulares de 
deréchos afectados inscritos en los Registros públicos de las 

fincas que se especifican que el próximo dia 2 del mes de mar
zo, !I' las once horas, se procederá a levantar sobre el terreno 
las actas previas a la ocupación de los mIsmos. debiendo adver· 
tir a :os interesados que podrán usar de los derechos que se 
consi¡nan al efecto en la mencionada Ley. 

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS 

Término municipal de MiLlaya 

Pieza número 14..-Finca número 45, denommada «Las Petiu&o 
las». Propietarias: Doña Concepción de Seriare Cruz Ulloa y 
doña Guillermina y doña Concepción Heredia. 

Pieza número 14.-Finca número 46, denominada cLM Pefiue
laslD. Propietario : Don Antonio Hurtado de Mendoza. 

Pieza: número 14.-Finca número 47, denominada «LaS Pefiue
las.. Propietario: Don Antonio Hurt ado de Mendoza. 

Pieza número l".-Flnca número 48. denominada «Laa Pefiue
las». Propietarios : Don José Luis y don Carlos Valcárcel 
Mata. . 

Mé.laga,6 de febrero de 1967.-El Jefe de Prop1é<tades.-M8-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

lNSTITU'I'C ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO UIt UIV18AS 

Cambios de éierre al día 10 de febrero de 1967: 

CAMBiOS 

DIVISAS 

1 Dólar U, S. A. .. .. .. ... ................. . 
1 D61ar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés .. .. ..................... .. 
1 Libra esterlina ......................... .. 
1 Franco suizo ......... , ................... . 

lOO' Francos belias ................ .......... . 
1 Marco alemé.n .......................... .. 

100 Liras italianas .... ...... ................. . 
1 "lorín holandés ......................... . 
1 Corona sueca .. .. ...... ...... ..... .. ..... .. 
1 Corona danesa ' .... .......... .... ....... . 
1 Carona noruega ................ .. .... .. .. 
1 Marco finlandés .. ' .... .... .. ........... .. 

100 Chelines austríacos ... .... ............. . 
100 Escudos portugueses .... .. .. .......... .. 

1 Dólar de cuenta (1) .............. .. .. .. 
1 Dlrham (2) ............. , .................. . 

Comp~ar 

59,864 
511.406 
12.109 

167,262 
13,799 

. 120,249 
15,065 
9,573 

16,572 
11,584 

8,1146 
8,367 

18,597 
231 .409 
208.543 
59,854 
11,820 

VenaedOt 

--"-
60,034 
55,572 
12,145 

167,765 
13,840 

120,610 
15,110 
9.601 

16621 
11,618 
8,672 
8,392 

18,652 
232,105 
209,170 
60,034 
11,856 

(1) Itsta cotlzaclón ell aplicable a 108 dólare8 d.e cuenta en que 
se formaliza él Illtetcambio con los sllflllentes paises: Braall, Bul
garla, Colombia, Cuba, Checoslovaquia. China. Egipto, Hungrta, 
Méllco Paraguay, Polonia, R. D . Alemana, R. l . d.e Maurltanh\, Ru
mania Siria. Turquia Uruguay y Yugoslavia. 

(2) BlIIta ootlzaclón se refiere al Dlrham bilateral, establecido 
por el Convenio de 21 de luli(¡ de 1962 (ver norma. 5.-, Olrcular 
número 216. de este Instituto) . 

Madrid. 13 de febrero de 1967. 

(3[LLETF::S DE BANOO EXTRANJEROS 

Cambios que regirán para la semana del 13 al 19 de febrero 
de 1967. salvo áviso en contrario. 

DIVISAe 

1 Dólar U. S. A. .. ... ..................... . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco franeés ...... .. .......... :.: .... .. 

100 Francos C. F. A. . ...... .. ............. .. 
1 Libra esterlina (1) .. .... ............. .. 
1 Franco suizo ....... ........ , .... .. .. ... .. .. 

OÁUBiO. 

Compraaar 

59,79 
56,05 
12,05 
22.98 

166,88 
13,74 

60,09 
55,33 
1211 
23,21 

167,72 
13,81 

(1) Esta cotización es aplicable a los b1lletes de 1/2, 1, 5 Y 
10 Libras lrlandesas emitidos por el Central Bank al Ireland. 
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OAMBJ.Utl 

OIVISA!! OomPl'II4ar VeDGeQuJ 
t> __ 

é'we~ --- _. 
116,97 118,15 
. 14,98 15,05 

100 Francos Belgas .. ................. ....... . 
1 Marco alemán .................... ... ..... . 

100 Liras italianas ................... ....... .. 9,48 9,58 
1 Florin holandés ................... " ..... . 16,45 16,53 
1 Corona sueca ...................... _ ..... .. 11,51 11,57 
1 Corona danesa .. ........................ .. 8,59 8,63 
1 Corona noruega .................. .. ..... . 8,31 8,35 
1 Marco finlandés .................. ...... .. 18,39 18,57 

100 Chelines austríacos ............. .. .... .. 229,37 231,67 
100 Escudos portugueses ............ _ ..... .. 206,76 207,81 

1 Dirham ......... ..................... ........ . 10,04 10,13 
1 Peso mejicano ............. ..... ....... . 4,62 4,67 
1 Peso colombiano .................. _ .. ... .. 2,70 2,73 
1 Peso uruguayo .................... ...... .. 0,35 0,36 
1 Sol peruano .. ...... ........... .... ....... .. 1,84 1,86 
1 Bolívar .. .. .. ..... ... ... .. .. ...... .. ...... .. 12,86 12,99 

0,15 0,16 
192,36 193,33 

1 Peso argentino ........ ...... .. ....... .. .. 
100 Dra.cmas griegos ................ .. ..... .. 

Madrid, 13 de febrero de 1967. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 249/ 1967, de 2 de febrero, por el que se 
crean seis becas de Arquitectos Urbanistas para el 
año 1967. 

En el año mil novecientos cincuenta y ocho, por Deoreto 
de veintiuno de febrero, fueron creadas POir primera. vez seis 
becas de Arquitectos Urbanistas en el Ministerio de la Vivienda 
<Dirección Geneml de Urbanismo) para fomentar la vocación 
profesional de los Arquitectos en la especialidad de urbanismo 
y completar su formación en este aspecto, y al propio tiempo 
incorporar a las jóvenes promociones a la inquietud por los 
problemas urbanisticos nacionales. 

La subsistencia de los motivos de creación de dichas becas 
y los satisfactorios resultados de esa primera experiencia justi
ficaron la creación de dichas becas por Decretos de diversas 
fechas en los años siguientes y asimismo justifican la convoca
toria para el presente año. En SIl virtud, a propuesta del Mi
nistro de - la Vivienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia veintisiete de enero de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.--Se crean en el Ministerio de la Vivienda 
(Dirección General de Urbanismo) seis becas para Arquitectos, 
con una durnción improrrogable de diez meses y treinta mil 
pesetas de dotación, que se abonará por mensualidades venci
das, de tres mil pesetas cada una, debiendo proveerse en mil 
novecientos sesenta y siete. 

Articulo segundo.-Durante el periodo de las becas, los be
neftciarlos de las mismas deberán desarrollar el prog>rama de 
trabajos que les señale la Dirección General de Urbanismo, con 
la obligación de asistencia que se les fije. 

Articulo tercero.-Podrán solicitar dichas becas 106 Arquitec
tos que hayan terminado la canrera en los doce me6eS anrter1o_ 
res a la conV'OCatoria, aoompliñando la solicitud con la relación 
de méritos académicos y pa-ofesionales que estimen con~ementes. 

Articulo cuarto.-Las becas se adjudicará.n por concurso, que 
fa.llará la Dirección General de Urbanismo, asistida por Arqui
tecto de la Dirección Gen&al y Profesores de la Escuela de 
Arquitectura, a la vista de la documentación aportada por los 
solicitantes, complementada, si se estima necesa.r1o, con pruebas 
de aptitUd urbanística. 

Articulo quinto.-Los be<'arios séleccionados deberán .incor
porarse en la Dirección General de Urbanismo a los cinco días 
de comunicarles la adjudicación de las becas 

Artículo sexto.-El importe de estas becas será satisfecho 
con cargo al crédito figura<lo en la Sección veinrticlnco, MI,ntst;e.. 
río de la Vivienda; capitulo ochocientos, artiCUJlo ochocientos 
diez, numeraclón quinlentas cinco mil ciento veintidós, de la 
vigente Ley de Presupuestos. 

Asi lo dispongo por el presenrte Decreto, dado en Madrid 
a. dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

1:1 MinIstro de la Vivienda, 
10Sl: MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

DECRETO 250/1967, de 2 de febrero, por el que se 
aprueba el Plan Parcial de Ordenación Urba7U/, de 
la Z07U/, A del polígono Cabo Menor en Santander. 

El articulo cuarenta y seis, apartado dos, de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de doce de mayo de 
mil novecientos cin cuenta y seis establece que, en casos concre
tos y excepcionales, las Corporaciones podrán modificar el régi
men instituído con carácter general por los Planes y Proyectos y 
por las Normas y Ordenanzas correspondientes, en sectores urb~ 
nos determinados y de reserva urbana, mediante la formación 
de un Plan y Normas que definan las posibilidades de edificación, 
utilizaciones especIales, creación o conservación de espacios li
bres, determinación de perímetros o lugares afectados. De acuer
do con lo dispuest.o en el apartado siguiente del mismo precepto 
el proyecto de moaificación debe ser sometido a información pú: 
blica durante un mes, aprObado por la Corporación Municipal 
con el quórum del artículo trescientos tres de la Ley de Régimen 
Local y aprObado definitivamente por la Comisión Provincial O 
Central de Urbanismo, según procediere. 

La Ley cie~t~ cincuenta y ocho/I~1Íl novecientos sesenta y tres, 
de dos de dICIembre, sobre condICiones y procedimientos de 
modifi.caci.ón de Planes de Ordenación Urbana y de Proyectos de 
UrbanIZaCIón cuando afecten a zonas verdes o espacios libres 
previstos en los mismos dispone en el número uno de su ar
ticulo primero que una vez aprObados, conforme a las normas 
del capitulo II del título I de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, de doce de mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis, o disposiciones e.speciales que los regulen, los Planes 
Generales, ParCIales o EspeCIales de Ordenación Urbana y los 
Proyectos de Urbanización no podrá introducirse en ellos ninguna 
clase de modificación que tuviere por objeto una diferente 
z.()nificación o uso urbanístico de las zonas verdes o espÍl.cios li
bres previStos en el Plan sin cumplir los requisitos prevenidos en 
esta Ley. 

Según establece el número dos del mismo artículo la inodi
ficación a que se refiere el apartado anterior deberá ser' a.probada. 
por Consejo de Ministros, pr·evio informe favora;ble del Consejo 
de Estado, de la Comisión Central de Urbanismo o de la Comi
sión de .Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid, en su caso, y de la Corporación Municipal interesada 
con el quórum del artículo trescientos tres de la Ley de Régimen 
Local. 

La Sociedad «Edificios Feygón, S. A.», promovió el Plan Par
cial de Ordenación Urbana de la zona A del polígono Cabo 
Menor, en Santander, cuyo Plan fué tramitado por el Ayunta.
miento de aquella localidad, conforme a lo establecido en el ar
tícu,1o treinta y dos de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de doce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis y elevado al Ministerio de la Vivienda para ser sometido 
a la consideración de su titular en el ejercicio de las funciones 
de la Comisión Central de Urbanismo. 

El expediente fué completado a requerimiento de la Direc.
ción General de Urbanismo e informado por sus servicios técni
cos competentes y POI' la Asesoría Jurídica del Departamento. 

En el dictamen emitido por la Dirección General de Urba
rusmo se señalaba que ll!. ordenación contenida en el Plan Par
cial presentado introducía variaciones en la red viaria y en 1& 
disposición de la zonificación prevista en el Plan Comarcal de 
Santander. considerándose que la modificación de la red viaria 
afecta tan solo a la distribución propia del polígono, pero no 
a la red g-eneral de comunicaciones, y que la de la zonificación 
entraña un desdoblamiento de un sector destinado en el Plan 
Comarcal a <<Espacios libres permanentes», que, sin disminuir 
su superficie, mejora la ordenación del conjunto, 

La Asesoría Jurídica ponía de relieve la necesidad de que se 
subsanasen determinados defectos recogidos en la resolución del 
Ministro de la Vivienda de seis de ¡¡¡bril de mil novecientos se
senta y cuatro. 

En cumplimiento de lo acordado en la resolución antes citada 
fueron a.portados los documentos en virtud de los cuales se subsa.
naban las deficiencias señaladas y se acreditaba que por el 
Ayuntamiento de Santander se había otorgado la aprobación a 
la modificación de la zona destinada a «Espacios libres perma
nentes», con el quórum establecido en el articulo trescientos 
tres de la Ley de Régimen Local, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley ciento cincuenta y ocho/mil novecientos sesenta 
y tres, de dos de diciembre, y previo informe de la Dirección 
General de Urbanismo y de la Asesoría Juridica del Departamen
to. el Ministro de la Vivienda, actuando en funciones de Comisión 
Central de Urbanismo, acordó, con fecha trece de junio de mn 
novecientos sesenta y seis, aprobar el Plan Parcial de Ordena
ción Urbana de Cabo Menor A e informar favorablemente la 
modificación de la zona verde prevista en el Plan Comarcal de 
Ordenación Urhana de Santander. 

Remitido el expediente al Consejo de Estado, este Alto 
Cuerpo Consultivo dictaminó en el sentido de que de estimarse 
el requisito · de excepcionalidad establecido en el articulo cua
renta y seis, apartado dos, de la Ley de doce de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis, puede aprobarse definitivamente el 
Plan Parcial Cabo Menor A de Santander, convalidando el acuer
do del Ministro de la Vivienda de trece de junio de mil . nove
ciento sesenta y seis y que esta aprobación se debe entender 
subordinada a que per el Ayuntamiento de Santander se dé 
redacción separada a las Ordenanzas previstas en el articulo 
diez-dos, apartado e) de la Ley de doce de mayo de mU 


